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23 febrero 1971

OPOSICIONES Y CONCURSOS..

B.Q. del E.-Núm.46

MINISTERIO DE JUSTICIA

•
l!'xpIrsdo el plazo de reclamaCIones oOnceilldópor ...cuerdo

de 12 de d1elel1l,bl'e de 19'11l. en relaCIón con. la lIst& p<ovlslona.!.
de Op<lOltoreo admltldos .. 1.. práetlce. de 10& ejercicl"" de 0p<l0l.
.Ión .. Ingreso en el Cuerpo Especlal Técnico de Letrados de·
este Mln1ster1o. atn. que se haya deducido ninguna contra .la
DÚtIII1I>, se declaran definltlvamente8ldníltldos los oposltoJ'~
que figuran en la·relactÓI1.lnserta en la citada. ReSolue16n,··pu-"
bUCI.da en el «Boletln Oficial del Estad"" "úmero}()9. de~ •.<1<>.
dieiembrede 111'10. .. . •• .• .• ... • ..• •. C. ....•.

Loesefiores opositores,' .,·admitidos definitivamente' que' hu..
bieren alesadoméritos .. en" sus .. solicitudes presenta,rán:los :.j~'

tiflcantesde los mismos con .. anterlorldada)a feeha-.de -CQo'
mfenzo de la opoo1cl6n. .

'o',

~ 2Ij de enero de tm.-El· Su~tarlo. .Alfredo

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

.. ....' "',', .. :.:--',-.

RESOLUOlON delPatr"'!4to NIICfdnal Antjtll~CWC
loso y de !a$ Enferme~ del Xórax por la que Jie
CQ1WOCa concurso de traslados entre Médicos Dtree-: ,',
torea de CentTos .. J)tJrG -cubrir,la .. vaeante,deptreetor ..
del SanatOl1o Antitul>ercuI080 CMartln"A1Údoe.
Los Jlontalvos; -ele Salamanca;iDist>enSaTlodeUs~,'
ra, de Madrid, 11 Dlsp....<!rlO de O"""",.

V.....ntes las Direcelonesmédlce.B del8ana.t<>ri<> Antlt1ÍberCWC
loso cMarttnez Anidó». Los Montalvos "(Salamanca>, ."de1, ,Dl&o,'
pensario AntItuberculoso deUsera (Madrid) y próx1ln.a a prodli~

clr... la del DI.pen....lo AntltUbeJ:l'uioso de 0_. J)(>r jublJa.,

=~~~ta~VOpr~~~n7l:~='ít;:,:~~~~:
producirse. de _do con las Blgulentes b.... :

1." PodnIn concurrlr todos los MédICOS Dlt<lOf#reá<¡>etten..,
c1entea al corteBpondienteEscalafón'de~."~aIliSlll~"'"

2." m _ PJ>l"l' la p<esentaclón de !nBttulclaB seta de quin,
ce dJas háblles, e9lltados .. partir del slgulente al de la pub\1-
C&C16n de esta convocatoria en el «Boletin Oficial, del"EstadÜ;». "'.
pudiendo presentarse. debidamente reintegradas Y c:liilg-tdasfl.!:,
exceJeJ.lt1s1mosefior Presidente Delegado.de este organismo. en
el Registro Oeneral del Patronato NaclonalAntltuberculoso y de
las Entennedades del Tóra,xy en los Organismos'mencionados
en, el articulo' 66 de lavigent4 Ley de Procedimiento, Admini&
tJrativo, antes de las trecel10raS del últ1m():lfia:~~,J)1i1Z9"

3.-El concurso será re.sueltodeacuerdo, con lo estar,1ecl<fe)'
en el artienlo cuarto del Jreglamento ProvisioDal dé PersonaLde
este Org~ de 26 de~ diciembre de 1964-

Lo que se hace púb1ico ,para geiÍ~rat 'ooÍi(:xÚmiento;
Madrld, 13 de enero <le 1971.-EI Delegado d. S. E.el Mjnls

tro de 1.. GobernaCIón. Presidente. JeS1lB Gorcl.. Orcoyen;

Sr. Secretario general de], PatronatO: Naciol1ai Ariti'ttlJJel":CulQsO'::'
de las Enfermedades del Tóru.. .•.. .•• ..• ...• ..•.•. •

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de enero de 1971 por la que .e nam
,bra,los Tribtl~le~,que It-an.d,e'juzgar lascposicfones
para, proveer'.· plazas· t.fe, llfedicosde<Medicina. Gene
~a1.. O~orrfnolar':ngólogo;'Psíquiatra.. lI Psicotécnico
~%~mó1l>go en el Oolegio Nacional de Sor(Í()o

Dn10.• ,Sr.:;:En,~mnplimleIlt()déloisefiaJado en el párrafo 2.°
d~lnúmero'15 de la Qtc1en,de18de'npViembre de 1969 (<<Bole
tÍIl;'Ofícial'del~tado»de;9t:le,~p-erocIe .1970) por la Que se
col:ivqca:opos1ción; para'proveerlas;;pl~as de· un Médico de
~edicina .. General,un .;. Médico ; Otorrinolaringólogo., un .Médico
Psiquiatra y PSicotéCniC() 'Y Ull :Médjeo . Oftalmólogo en ,el <Jo..
JegioNaclonal de'Sordomudos,

:Este Ministerlo ha reSuelto ;.pém}jrar·l.os Tribunales que ha.n
déJu~ar 18$ refeI"jdaspposiciones,: y,qtleestaran integrados en
la form.. slgulente:

Meatclna·géneral

PresIdente titular:

De Ubre deslgnaclón entre la terna propuesta po!' el Con
~Superior .delnvestigación~(Jientificas: Don Clemente

lnVestl=~~oeg"=~o~~~l~ugl,,y Profesor de

Presidente suplente;

De Ubre deslgnaClón entre la tern.. propuesta por el Con
~jO.SUpel'ior de. Investigacion.esCieritífica:s: Don Antonio Fer
ilández<ie MoUna y Cafías, Doctor 'en .Mediclna .y .Cfrugia. y
-prOfesor de Investigación del cita40· Co~jo.Superior.
:"Ocales: .Dofia Maria González Alonso. <l>lrectora. del Cole
glo Naclona1 de Sordomudos; don José AmMiel Dominguez.
donJoaquin Grande PaSamontesy,doti&ei'ttfin Rodríguez. Ga
~oIar~édlcoB Escol..... p<<JPuestos por la IllI;pecclón Médico

Otorrlnolarlngologla

Presidente tltUlar:

De Ilbre designación entre 1.. terna propuesta Por el Con·
sejo ,Superior' de .Investigaciones' 91entificas:Don' .Alberto. SoIs
Garcl... OootoJ' en Medicina y Oirugis; y Directo1' del Instltut<>
de Enzlmo1<Jg!.. del citado Consejo SuperIor.

~eBide,Il!-e" supl~tef

De Ubre deslgnaclón entre la terna propuesta por sJ Con·
sejo Supertor·' de .' InvestigaclQnes:'Cientfficas: . Don FranciSCO
:'Vivanco. 'Bergamfn"Dootor en Med1ci,na, y .Cirugía. y Consejero
del citado Consejo Su¡>erlor.

:VOc8Jes:: Doña. Maria ·OonZá.leZ:AIOnsó.I>it~toradel. cele
'glo'N:a.cional de' Sordomud<>S:,don:~ar,nertránCarrascal y
(lon,César;,· Caldevilla.··.. Gómez•. MédicosE$pecialistas propuestos
:por,Ja.:Inspección Médico .l!:sColar:"don,Carlos VáZquez Velas
.co; Director Médico del InstUutQ NiM:iol181 de Pedagogía Tera
péutlce..

PSiquifi,trla 11 'p$iqotecn-fa

PTesidente:'titular:
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López Quijada, Doctor en Kifedicina y Cirugía y Pl'ofesor d6
Investigación diEI citado Consejo Superior.

Vocales: Dofía. :María González Alonso, Directora del Cole..
gio Nacional de Sordomudos; don Carmelo Monedero UiI, dOh
Luis Molina Campuzamo y don José Luis Ayuso Gutiérrez
Médicos Especialistas propuestos por la Inspección Médi-co Es
colar.

O/Útlmologia

Presidente titular:

De libre de,<;ignadón entre la terna propuesta por el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas· Don Antonio Fer·
m~ndez de Molina y Caüas, Doctor en Medicina y Cirugía y
Profesor de Investigación del c-ita-do Consejo 5upe-rior.

Presidente suplente:

De libre designación entre la terna propuesta por el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Don Franeisco
Escobar del Rey, Doctor en Medicina y Cirugía y Prof'esor de
Investigación del citado Consejo Superior.

Vocales: Dona María GoriZález Alonso, Directora del Cole
gio Nacional de Sor<k>mudos; don José Aguilar Mu.."1oz y don
JUMi Martinez Ga.rchitorena, Médicos Especialistas propl>-estos
por la Inspección Médico Escolar; don Juan Donadeu Luengo,
Médico Escolar.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y efecWs.
Dios guarde a V. I. muehos aftos.
Madrid, 16 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1971 pO!' la que se
anuncian a concurso-oposición las plaZ<Ul de Pro
jesor agregado de «Derecho natural» JJ «Derecho
natural y Filosofía del Derecho» (declaradas idén
ticas) de la Facultad de Derecho de las Unlversl
dades de Granada 11 Barcelona.

nmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «De-
recho natural» de 1& Facultad de Derecho de la UniVersidad de
Granada y la de «Derecho l1{\tural y Filosofía del Derecho» dé la
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, cuyas
denominaciones fueron declaradas idéhtieas por Orden de este
Departamento de 25 de jl.IDio de 1968 (<<BoletinOflcial del
Estado» de 15 de julio).

Esto Ministerio. previo informe de la Comisión Supcriol' de
perSl?n~l, ha resuelto anunciar las. mencionadas plazas para su
provlsion a cOIlCurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mimuo, deberán retUlir
los req).~isitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se pubclquen por la Di;ección General de Ensel1anza Superior
e L'1vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep
tos legales que en las mismas ,se señalan.

1'9 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inves-tiga'Ción.

ANUNCIO

En emnplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la qUe se convocan, para su provisión, a concurso-oposíciilll,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la misma
se mencionan,

E6ta Dirección General hace públicas las normas por ~as que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y qUj; son
las siguientes: .

l. Normas generales

La El concurgo..oposiclón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965. de 17 de juBo,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la AdministraciÓll
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968, de 27 .de j~io, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
oob~e eonst1tuclOn de !os Tribunales en los concu;.'<Kls-o::)(wl·~ionf's

a p.aza~ d;.~ Profesores agregados, y Decreto de la PH:":.;kLnc~a

del GobIerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. -

11. RequisitOB

2.· Para se!" admitido &1 commrso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipUnar

rio, del seníclo del Estado o de ·la Administración Local. ni ha-
llarse inhabilitado pal a el servicio<ie funciones pÚblicas.

D) Haber aprobado los ejercicios ycutnp:ido todos los r~

quisi.tos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnioa· deGrado Superiar.

E) N-o padecer eruermedadmfectocontag1osa ni deteeto fJst
co o p;:;íqu.ico qUe inhabilite para el servicio.

F) Car.ecer de antecedentes penales"
G) Concur:<ir en 10$ aspirantes cualquiera de las e1r<cU118a

tandas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora eIeo
tiYa. durante tres t:ursos completos., CQlUO .minimo. en cualquiera
de las In.stituciones que se expresan a· contiílli:eclón:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investlgaclón o
profeSIOnales de la miama o del Consejo Supertorde Investtga,..
dones CienWicas. acreditada m.wiante e:ertifica.cióIi expedida pOI'
;o~ Rectores cO:Tespondlentes o la Secretaria General del~
seJo Superior de Investigaciones Clentlfic:aa, ·~pectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sa.cromonte. El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida 'Por las Rectores
o Directores de los mismo$.

c') Centros de estudios universttarios.tned1ante· oert1flcación
expedida por la Secretaria . Qeneral ·dela Ull1versidad. de Ma-
dTid.. visada por el Rectorado de lam~

d') Institutos de estudíospOHt1cOs, .. mediante oertif1cac1ón
expedida por el Director del mi.smo, en la que se hará oonst&r.
además, la condición de miembro- o colaborador del interesado"

.') Real Colegio Mayor Alb01'lloclan<) de l3lLn 0Jemente de
Bolania. (Italia), que se acreditará mediante la eerti1lcación del
R.eetor del mlSIno, en 1& que constará. Jl,demás,la eondlclóD de
becario del mismo.

t") Junta de Energía Nuclear, que se ./ust1flCará lIledl&Dte
certificación.expedida por el Presidente de .a m1sma. en la que
'e hará constar, ademáB. la condiciÓll de COIabora4or o In....
tigador del interesado;

g') Universidades de la. Iglesia,·~te·reconoclda8 eon
arreglo al Convenio de la Santa. sede dé 5 <le abril de 1ge2. que
se acreditará mediante certiftcaciÓli del· BeekJrado eorreepon...
diente.

h~) Escuelas Técnicas Superiores. que se justi1lea.T& ....
diante certificación .del Director de la· m1mla.

i') Instituto Católico de Artes e Indust:r1a, .de Madrid.. me
diante certifu:ación expedida por. la secretarfaGeneraI de la
Universid.ad de Madrid. con el Visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ensee~Técn1caSuperior
del ext:.1'anjero, da carácter oficial" mediante· certlflcaclón expe..
dida por los Rectores o Directores de ·105 réiipeet1Te8 Centros.
debidamente leg-alizada.

b) Ser Catedrático de Centros.docentes de Grado MedIo.
eon tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentasde1Servi.clo Soe1a!. si
se trata de Mpirantes f('meninos. ·Este. requilJito ha de tenerse
cumplIdo antes de transcumr los treinta.·· días ele plazo para
presentar los documentos una vez termipa4al8.oposieión. con
forme 10 determina el artículo cuarto del· Decreto 141111968. de
17 de junio.

U/, Solicitudet8

3: QuIenes deseen tomar parte en los C:QncurlOS-Ol)OSlelonea
dll'ígirán la solicitud a esta Dirección General de SDsefianza
Superior e lnvestig-ación dentro· del· plazo de treinta días hábiles.
D. partir del siguiente al de la J)UbUcac1óncle- laconvocator1a en
el «Boletín Oficial del "Estado», haciendo eonstar el domiell1o
del aspirante y mí.~ero del doeumtPtonaciooal de ktelitidad y
que reúnen las condiciones-exigldQ$, queseespecl!ican antert01"
mente, debiendo orelaeionar todas las que les afecten. que se
r€!erirán a la fecha de expira:ción del pla2osefialado para la
p,e.entactón de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatroníento a .108 PrineiptdsFundamentaleB
de-l Movimiento Nacional y dem~ Leyes· ;Fundamentales del
Reino.

4: La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquíera de loseonductosque. señala el
artíClllo 66 de la Ley de Procedimiento Administratívo, en euyo
caso se entend€tá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral dei mIsmo en la fecha en que fueron entregadas en los cen·
tros a qUe se refiere dicho artículo. •

Los solícítantes deberán satisfacer cien J)eSet9S en metálico
por derechos de fo,mar:iún de expediente y quinientas pesetas.
también en meUtlico, por derechos de e.xamen. La cantidad de
sDíscÍfmtas pesetas a qne a.scienden 105 anteriores derechos podrá
SGr abonada di,eetnmcnte en la HabLitació.h del Departamento
o mEdiante gi:o. de acuerdo con lo·· que se estableee en elar·
tieu'o ti6 de la Ley de Procedimiento Administratil"O. uniéndose
a la instancia el resl'!'uardo corresppndiente. en el que habrá de
espeelfic-arse necesariamente la denominación de la plaza de
?rofei':or ap;regado a laque el asplranteeoncurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus. instancias certifi
cación a.creditativa de lafuncl6n docente o investigadora y el


